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Se acepta la renuncia al mandato presentada por la abogada Gloria Isabel 

Cerdeño Zuluaga, quien representaba los intereses de las señoras Gloria 

Amparo Pulgarín, María Camila Restrepo Pulgarín y Sara Lucía Pulgarin, de 

conformidad a lo señalado en el artículo 76 del C.G.P.  La parte interesada, ya 

tiene conocimiento de la renuncia y se adjunta paz y salvo por concepto de 

pago de honorarios. 

 

Por lo anterior, se requiere a las aludidas interesadas, para que otorguen poder 

a otro porfesional del derecho que las represente, teniendo en cuenta que se 

trata de una sucesión de menor cuantía. 

 

Así mismo, se requiere a la parte interesada para que den cumplimiento al auto 

proferido el 10 de junio de 2019, en el cual se ordenó aportar el certificado de 

libertad y tradición del inmueble objeto de sucesión, en donde conste el 

levantamiento del embargo. 

 

Aunado a lo anterior, se requiere al interesado Mauricio Quintero Dávila para 

que dé cumplimiento al numeral segundo del auto proferido el 10 de junio de 

2019, en donde se dispuso constituir apoderado judicial que lo represente, por 

ser el trámite procesal de menor cuantía. 
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